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Encuentro de 
evangelización

Se cumplieron 30 años
del primer encuentro en
Mar del Plata en nuestra
amada casa en la avenida
Colón al 10.190 de esta ciu-
dad.

En aquellos tiempos ini-
ciales se realizaban solo
dos encuentros para hom-
bres y otros dos para
mujeres.

Actualmente se realizan
encuentros para matrimo-
nios, personas con disca-
pacidad, para jóvenes
mujeres y jóvenes varo-
nes, para niños que es
mixto, hasta hay encuen-
tro de servidores que se
realiza a principios de año
para prepararse para los
encuentros del año.

Y este año se empieza
con el encuentro para
adultos mayores que va a

ser mixto.
“Muchas personas

pasaron por esos muros
benditos que hasta el día
de hoy los seguimos vien-
do y muchos otros están
en nuestros corazones” se
informó desde el Obispa-
do.

Muchos amigos sacer-
dotes- señala- fueron pio-
neros de esta gran casa de
evangelización popular
como Luis María Ocampo
y Daniel Climente, al día
de hoy nos acompaña el
padre Fabián Yanes.

Algo que rescatamos
siempre al estar en esta
casa con nuestro Santo
argentino, son tres punti-
tos: La entrega, el amor y
el servicio al hermano.
Viva Brochero!, concluye
diciendo del Obispado.

El Juzgado Civil y Comercial 4- Secretaría Unica, del Departamento Judicial Mar del Plata, hace saber por 3

días que el Martillero GRACIELA J. CAMPANELLA (0223- 5387656)-Registro 2270, en autos:”CONSORCIO BAR-

RIO STARPYH C/INSTITUTO DE LAVIVIENDA PCIA. DE BS.AS. Y TEME ELIANA ISABEL S/COBRO EJECUTI-

VO”-Expte. 13332, que mediante el proceso de Subasta Electrónica, Rematará: 100% del INMUEBLE sito en

Falkner 5562 (e/R. Palma y Benito Juarez)- Torre 05- 2° piso- Dto. K, de Mar del Plata, propiedad del Instituto de la

Vivienda de la Pcia. de  Bs. As. con todo lo adherido y plantado, excluyéndose los bienes muebles que se encuen-

tran en su interior (arg. art 566 del CPCC).En el acto de posesión al comprador en subasta del inmueble que haya

adquirido, se deberá practicar inventario a través del oficial de Justicia encargado de la diligencia, o en su caso,

escribano público-a costo del comprador- de los bienes muebles existentes en el lugar(arts. 146, 574, CPCC; arts.

204, 2317 y conc. Ac. 3397/08 SCBA)-Desocupado (Según Mandamiento 28/10/2022)- Superficie 54,81 m2. -

Nomenclatura Catastral: Circ. VI-Secc. B- Manz. 171g- Parc. 1B- Pol. 02-23- UF 103- Chacra 171- Matrícula

268564-, Partido de General Pueyrredón- Comisión4% a cargo de cada parte, con más el 10% en concepto de

aportes de ley(art. 54 ap. IV de la ley 10.973-texto según ley 14085-)-Los usuarios registrados en el portal para

poder pujar en la subasta deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres(3) días hábiles al

comienzo de la celebración del remate, y depositar en la cuenta Judicial de Autos el 5% de la base fijada, es decir

la suma de $ 58.865,90- El adquirente deberá integrar el respectivo impuesto de sellos(en la proporción de alícuo-

ta legal vigente al momento del acto) conjuntamente con la comisión del martillero, su respectivo aporte de ley y la

seña-equivalente al10% del precio de compra- dentro del plazo de cinco días de notificado en la dirección elec-

trónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso(art. 585 CPCC).Los gastos de escrituración serán a

cargo del comprador del inmueble(art. 34 inc. 5ºdel CPCC). BASE DE VENTA: $ 1.177.318--, incrementándose en

un 5% cada tramo, es decir, a razón de $ 58.865,90- por tramo. Todos los depósitos se efectuaran en la cuenta en

pesos de autos, Banco de la Pcia. de Bs. As. Sucursal Tribunales Nº847691/9- CBU 01404238-27610284769194.

(art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac.3731 SCBA)-(Dirección de la Seccional del RGSJ: Gascón Nº

2543)- - Hágase saber a los usuarios inscriptos ante la Seccional del registro General de Subastas y como pos-

tores en esta subasta en particular, que en dicho acto deberán indicar si efectuarán la reserva de postura; como

así también si se presentasen a fin de intentar una compra en comisión en cuyo caso deberán denunciar el nombre

de su comitente, debiendo ambos(comisionista y comitente) encontrarse inscriptos en el Registro general de Sub-

astas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en subasta. Para el supuesto de efectuarse la

compra en comisión, deberá ser ratificada en escrito firmado por ambos dentro de los cinco (5) días de aprobado el

remate, bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 582 del CPCC.- El adquirente no quedara desobligado con

respecto a la deuda por expensas comunes cuya liquidación haya sido aprobada en autos y publicadas(compren-

diendo las mismas el capital aprobado y publicado en autos y los intereses sobre el mismo hasta su efectivo

pago)las que debido al resguardo judicial de su pago, para obtención de sus efectos plenos en su oportunidad

deberán ser abonadas mediante deposito en autos y/o extrajudicialmente previa autorización judicial(Art. 34 y

36CPCC y arts. 724 y sgtes. Del Código Civil).– Cronograma: Exhibición el 19 de Octubre de 2023 de 10 a 11 hs..

Inicio del acto de subasta: 01 de Noviembre de 2023 a las 10,00 hs., finalizando el 15 de Noviembre de 2023 a las

10,00 hs., sin perjuicio de lo previsto en el art. 42 del Ac. 3604/2012.-extensión por 3(tres) minutos previos al cierre

de la subasta si algún postor oferta un precio más alto, el tiempo para el cierre de esta se ampliará automática-

mente 10(diez) minutos más( art.562, CPCC; arg arts. 28,29, 30 Ac. 3604/2012 SCBA- según texto Ac. 3864-

SCBA)- Acta de Adjudicación: 18 de Diciembre de 2023 a las 10,00 hs., en la sede del Juzgado de Ate. Brown

2241- P.B. , a la cual deberán comparecer el martillero y el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la

subasta, comprobante del pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos

que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta electrónica. En el mismo acto, consti-

tuirá domicilio dentro del radio del Juzgado a los efectos legales pertinentes. Podrán intervenir también en el acta

mencionada el ejecutado y el acreedor ejecutante. En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al

vencedor en la puja como "postor remiso", se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda

mejor oferta -siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a

ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco28/9/23, 12:20 2/2 por ciento (95%) de la

oferta primera. En caso de ratificación de la oferta, se observará el procedimiento previsto en los puntos III.a y III.b

a cuyo fin se señalará una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de saldo de precio. En caso con-

trario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta. Deudas:

Expensas: $ 65.603,55 (09/12/2020)-Ultima expensa: Noviembre 2020: $ 2.695.-  O.S.S.E. $ 64.990,74

(05 /09 /2022 ) . -  A rba  $  S in  deudas  (08 /08 /2022 ) . -Mun ic i pa l i dad$101 .045 ,17  (21 /07 /2022 ) .

EMSUR$14.370,33(16/08/2022). Mar del Plata, Septiembre de 2023. - 

Nota: El presente Edicto deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y el diario El Atlántico -digital- (art.

34 inc. 5, 559 y 574 del CPCC). -CONSTE.-

EDICTO JUDICIAL

El administrador diocesano, Pbro. Luis Albóniga,
visitó esta mañana las comunidades del sur de Santa
Rosa. Allí conversó con las personas que preparan
las prepizas para el fin de semana, con las volunta-
rias que trabajan con los niños que construyen sus
regalos para el día de la madre y visitó la obra de
ampliación de edificio de la comunidad.

También bendijo la obra de la familia de José María
y María José que construyen su casa con sus propias
manos y la ayuda de sus vecino de la comunidad.
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